
- Diseño, elaboración y difusión en redes sociales de contenidos heterogéneos, promocionando
actividades y eventos, dando visibilidad a la diversidad cultural de la ciudad.

▪ Carteles y paneles informativos.

▪ Folletos, trípticos y dípticos.

▪ Programas de actividades.

▪ Notas de prensa.

▪ Comunicados y circulares.

▪ Correo electrónico informativo.

▪ Material divulgativo para visitantes.

▪ Anuncios en redes sociales.

▪ Contenidos audiovisuales (vídeos, reels, stories, directos).

▪ Publicaciones en páginas web institucionales.

▪ Mensajería instantánea (WhatsApp, Telegram, etc.)

- Formación continua y actualización de contenidos constante, renovando conocimientos de forma

periódica para adaptarse a las necesidades de los diferentes ritos, actividades y celebraciones de la
cultura hindú.

▪ Para su actualización, contarán con información digital, contenidos en redes, libros en formato papel…

LIMPIEZA E HIGIENE

Cuantía de gasto presupuestado: 1.200 €

- El gasto principal se realizará con una empresa de limpieza para el mantenimientohigiénico adecuado de las
instalaciones.

RIESGOS LABORALES

Cuantía de gasto presupuestado: 500 €

- El gasto destinado a la contratación de la empresa que asuma actividades para prevenir accidentes de trabajo

y enfermedades profesionales, así como para cumplir la normativa de prevención de riesgos laborales.

COMPRAS DE MATERIAL PARA RITO

Cuantía de gasto presupuestado: 500 €

- Adquisición de velas, incienso, flores… de uso habitual en ritos hindúes.

GASTOS DE COMUNICACIONES Y DIFUSIÓN, ATENCIÓN AL USUARIO y RECUERDOS

Cuantía de gasto presupuestado: 2000 €

- Gastos de teléfono.

- Adquisición de equipo informático, si se precisa.

- Impresión de carteles, folletos, trípticos y dípticos, material divulgativo para visitantes, elaboración de
contenidos audiovisuales (vídeos, reels, stories, directos).

- Compra de refrigerios y recuerdos para los visitantes.

- Otros.

GASTOS DE ASESORÍA LABORAL

Cuantía de gasto presupuestado: 500 €

- Gastos derivados de la contratación de personal.

BOME Número 6391 Melilla, Viernes 26 de Junio de 2026 Página 3415

BOLETÍN: BOME-B-2026-6391 ARTÍCULO: BOME-A-2026-748 PÁGINA: BOME-P-2026-3415
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/

		2026-06-25T14:22:37+0200




